Estatuts

Associació  Moros i Cristians Moixent

TÍTULO I

OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD
Art. 1º Denominación

   La Asociación regulada por los presentes
Estatutos se denominará:

ASSOCIACIÓ  MOROS I CRISTIANS MOIXENT “AMOCMO”. Quedará sometida a los mismos, y cuanto no esté previsto en ellos, a las disposiciones legales vigentes, mediante decisiones de las Juntas Rectora y /o Directiva, que tendrán carácter obligatorio hasta la inmediata Asamblea General, que resolverá en forma definitiva.

Esta Asociación se acoge a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución, careciendo de ánimo de lucro.

Art. 2º Personalidad Jurídica

La Asociación tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar para administrar y disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone.

Art. 3º Domicilio y ámbito de actuación

 1-Esta Asociación establece su domicilio social en Calle San Pedro, 3. Moixent 46640 (Valencia)
2- La Asociación realizará principalmente sus actividades en el ámbito territorial del pueblo de Moixent.

Art. 4º Objeto, fines y actividades
Es el objeto de la Asociación el organizar, regir y disciplinar las fiestas de Moros y Cristianos, que se celebren en Moixent. Así como su “migany” y demás actos que tengan. Coordinar a todas y cada una de las “filaes” que forman o puedan formar parte de esta asociación. Las fechas serán para las fiestas de MOROS I CRISTIANS el primer fin de semana después de “todos los santos” (1 noviembre) y para el “migany” el primer fin de semana después del día del trabajador (1 mayo).
Se realizara un Reglamento para describir de manera integra las actividades, ya que las mismas están en constante evolución y reforma. A pesar de ello, citamos como claves:

Para el medio año se hará un desfile informal y una cena conjunta.

Para las fiestas de Moros y Cristianos, se marca una entrada con una  entrada de bandas previa. Así como una comida conjunta y  algún almuerzo popular.
 Esta asociación se declara apolítica y contara con independencia completa de cualquier organismo oficial que en las mismas tenga intervención, salvo la asistencia y autorización que legalmente se haya establecido.

Art. 5º Duración y disolución

 La duración de esta Asociación no se sujeta a tiempo determinado, y no podrá acordarse su disolución mientras existan veinte asociados. En caso de disolución se formará una Junta Liquidadora compuesta por las Juntas Rectora, y Directiva entonces existentes, las cuales, después de cumplir todos los compromisos económicos contraídos por la Asociación, cobrando créditos y pagando deudas, procederá a destinar el sobrante, en su caso,  a los establecimientos benéficos de  la localidad. En caso  de  déficit, se procederá a distribuir el mismo entre los asociados existentes en el anterior año festero.

Art. 6º Reglamento de las Fiestas de Moros y Cristianos

 Para cumplimentación del Art.4º,
la Asamblea General aprobará un REGLAMENT  DE  LES  FESTES  DE  MOROS  I  CRISTIANS,  en  el  que  se especifiquen los actos, fechas, horarios, itinerarios y modalidades de los festejos, premios y sanciones, así como el desarrollo de las normas, derechos y deberes de los asociados. Por  tratarse  de  materias  de  reforma  y  evolución,  el  Reglamento  podrá  ser modificado ,sin alterar la vigencia del Estatuto.

Art. 7º Posibles integraciones en asociaciones superiores

La Asociación  podrá afiliarse a cualquier otra de superior ámbito geográfico y similar objeto social, como la Unión Nacional de Entidades Festeras, U.N.D.E.F., previo acuerdo favorable de la Asamblea General. En ningún caso esta Asociación perderá su identidad, aplicándose las normas de la mayoritaria subsidiaria mente, salvo que se incorporen a nuestras normas.
TÍTULO II

DE LOS ASOCIADOS
Art. 8º Capacidad y tipo de asociados

1-Podrán
ser
asociados, todas
aquellas personas
físicas
que
libre y voluntariamente tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación, con arreglo a los siguientes principios:

a)  las personas físicas con capacidad de obrar

b)  los menores de edad, entre 16 y 18 años, deben contar con el consentimiento documentalmente acreditado de las personas que deban suplir su capacidad. (Estos asociados no tendrán ni voz ni voto, ni podrán ser elegidos cargos directivos hasta la mayoría de edad).

2- Para la admisión de nuevos asociados, la solicitud se hará por escrito. La Junta Rectora estudiará la solicitud pudiendo aceptarla o denegarla si incumpliera alguno de los requisitos señalados en estos Estatutos. Es requisito indispensable para la admisión estar al corriente con las obligaciones que se hayan contraído con la Asociación.

Si se aceptara su admisión será inscrito como asociado en el registro de esta Asociación. El nuevo asociado se comprometerá a cumplir todas sus obligaciones como tal, así como los presentes Estatutos.

3- La condición de asociado es intransmisible tanto por causa de muerte como a título gratuito u oneroso.

Art. 9º  Tipo de asociados

 Los asociados podrán ser: asociados fundadores y asociados.

• Asociados Fundadores: Todos y cada uno de los 124 festeros, que formaron parte del arranque de la fiesta y colaboraron de distinta forma en su consecución. Cualquier socio de número que tenga xilava/casaca, pertenezca a una filà, tome parte activa en las fiestas y con la capacidad establecida en el artículo 8.1 de estos Estatutos.

• Asociados: Cualquier socio de número que tenga xilava/casaca/traje propio, pertenezca a una filà, tome parte activa en las fiestas y con la capacidad establecida en el artículo 8.1 de estos Estatutos.

Art. 10º Derechos de los asociados

Los derechos de los asociados son:

a) Tener voz y voto en las Asambleas Generales, siendo condición indispensable para ello hallarse al corriente de cuantas obligaciones les hayan sido impuestas.

b) Poder elegir o ser elegidos para cualquier cargo directivo de la Asociación.

c)  Poder  participar  activamente  en  las  fiestas  y desempeñar  cargos  festeros, ajustándose a las normas de las fiestas y a las disposiciones de las Juntas Rectora y Directiva.

d) Ser informados de la gestión administrativa y de la marcha en general de los asuntos de la Asociación.

e) Poder dirigir verbalmente o por escrito cualquier petición a la Junta Rectora, bien sobre abusos de algún asociado, o bien sobre alguna cuestión que pueda redundar en beneficio de la Asociación.

f) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.

g) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la Ley o a los Estatutos.

Art. 11º Obligaciones de los asociados

Las obligaciones de los asociados son:

a)  Pagar  la  cuota  mínima,  las  derramas  y  otras  aportaciones  que  puedan corresponder a cada socio de conformidad a los acuerdos adoptados por la Asamblea General.

b) Cumplir cuantas obligaciones se deriven de estos Estatutos, de los reglamentos y de los acuerdos adoptados por la Asamblea General y las Juntas Directiva y/o Rectora.

c)  Ejercer  con  diligencia  y  responsabilidad  los  cargos  para  los  que  fueran designados. No  obstante,  y por causas justificadas admitidas por la Junta Directiva, podrán renunciar a ellos antes de las elecciones.

d) Notificar a Secretaría el cambio de domicilio particular, así como cualquier dato o circunstancia necesaria para el buen funcionamiento de la Asociación.

e) Compartir las finalidades de la Asociación y colaborar para la consecución de las mismas.

f) Guardar la debida compostura durante las fiestas, tanto en el local social como en los actos festeros.

Art. 12º Causas de baja

La calidad de asociado se podrá perder por:

a) Baja voluntaria, mediante notificación a la Junta Rectora, no siendo efectiva la misma, hasta que no se liquiden las obligaciones económicas que tuviera contraídas.

b) Por expulsión, previo acuerdo tomado por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

c)  Por  incumplimiento  de  los  deberes  señalados  en  estos  Estatutos  a  los asociados.

d) Si no se paga la cuota prevista, durante dos trimestres consecutivos.

e) Por fallecimiento.


Art. 13º Régimen sancionador

El asociado que voluntariamente, por negligencia o por indiferencia culpable, causara con sus actos daños o perjuicios a la Asociación, será responsable de ellos. Cuando  el  causante  fuera  menor  de  edad,  se  exigirá  la  responsabilidad  a  quien corresponda de acuerdo con la legislación vigente.

Las infracciones derivadas del incumplimiento de los deberes de los asociados serán  castigadas,  según  el  REGLAMENT  DE  LES  FESTAS  DE  MOROS  I CRISTIANS que la Asamblea General aprobará a tal efecto. A falta del mismo, serán castigadas  cautelarmente  por  el  Presidente,  con  sanciones  económicas  o  expulsión temporal de la Asociación, o ambas cosas a la vez, siendo considerada la reincidencia como  falta  grave.  Si  cualquier  otra  contravención,  a juicio de  la Junta  Directiva o Rectora,  fuera  considerada  grave,  el/los  asociado/s  podrá/n  ser  expulsado/s.  Estas sanciones  serán  expuestas  a  la  consideración  de  la  Junta  Directiva  y,  en  caso  de ratificarlas, serán comunicadas en la próxima Asamblea General.

TÍTULO III

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN

Art. 14º Órganos de Gobierno

El gobierno y administración de esta Asociación estará a cargo de:

a) La Asamblea General.

 b) La Junta Directiva.
CAPÍTULO I

LA ASAMBLEA GENERAL
Art. 15º Asamblea General

La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez al año en el cuarto trimestre del año y siempre después de terminar las fiestas de Moros y Cristianos.

1- La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación. Estará formada por todos los asociados reunidos en Asamblea, bajo la dirección del Presidente.

2- Será competencia de la Asamblea General la resolución de todas aquellas cuestiones que deba resolver de acuerdo con lo dispuesto en el presente Estatuto, y especialmente la aprobación de los presupuestos y de las cuentas anuales, la aprobación de  la  memoria  de  actividades  festeras  y  la  elección  del  Presidente.  Además,  será competencia de la Asamblea General lo siguiente:

• Establecer las líneas generales de actuación que permitan a la Asociación cumplir sus fines.
• Disponer  todas  las  medidas  encaminadas  a  garantizar  el  funcionamiento democrático de la Asociación.
• Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.
• Expulsión de socios a propuesta de la Junta Directiva.
• Constitución de federaciones e integración en ellas.
Art. 16º Desarrollo de las Asambleas

•
En las asambleas dirigirá el debate el Presidente o, en su defecto, el  Vicepresidente. De cada sesión, el Secretario redactará el Acta. La aprobación de dicha acta corresponderá, dentro del plazo de quince días, al Presidente, al Secretario y a dos socios designados al efecto por la Asamblea

•
Los acuerdos de la Asamblea General se tomarán por mayoría simple, ya sea votación nominal, secreta, papeletas o por aclamación, siendo la misma Asamblea la que decida el sistema cualquiera que sea su número de votos. Los acuerdos que se tomen de cualquiera de estas maneras obligarán a todos los asociados, incluidos los ausentes o disconformes. En caso de empate en la votación el Presidente podrá ejercer el voto decisivo o convocar una nueva Asamblea 

•
Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias y extraordinarias

CAPÍTULO II

LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 17º Junta Directiva

La Asociación la regirá, administrará y representará el órgano de representación denominado JUNTA DIRECTIVA, formado por el Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y los distintos vocales de cada una de las “filaes”.

La elección de los miembros del órgano de representación se hará por sufragio libre y secreto de los miembros de la Asamblea General. Las candidaturas serán en listas cerradas, es decir, los miembros de la Asociación que deseen presentar sus candidaturas, deberán integrarse en una lista que al menos contenga los cargos de Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario y un Vocal. Siendo requisitos imprescindibles para todos ellos: el de ser mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles, no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente y estar al corriente de pago de las cuotas. Resultando elegida la lista más votada, de entre todas las presentadas.

Los cargos de presidente, secretario y tesorero deben recaer en personas diferentes.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, desempeñará sus funciones con iguales atribuciones el Vicepresidente, en ausencia también de este, el Tesorero y, en su defecto el vocal más antiguo como miembro de la Asociación y el de más edad en caso de igual antigüedad.
Art. 18º Atribuciones

Son atribuciones especiales de la Junta Directiva:

• Admitir o abrir expediente de expulsión de asociados.

• Sancionar a “Filaes” o asociados que incumplan las normas de la Asociación.

• Admitir a nuevas “Filaes” y especialmente su bando, teniendo preponderancia las correspondientes a socios fundadores. Siempre velando por la paridad en la medida de lo posible. 

Los  cargos  de  la  Junta  Rectora  serán  gratuitos,  voluntarios  y  reelegibles (pudiendo aceptar o no).

Art. 18B Duración del mandato
Los miembros del Órgano de representación, ejercerán el cargo durante un período de 4 años y podrán ser reelegidos indefinidamente.
El cese en el cargo antes de extinguirse el término reglamentario podrá deberse a:

· Dimisión Voluntaria presentada por escrito

· Enfermedad que incapacite para la ejecución del cargo

· Causar Baja como miembro de la Asociación

· Sanción impuesta por falta cometida
CAPÍTULO III

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LOS CARGOS

Art. 19 Presidente

Al Presidente le corresponde:

a) Ostentar la representación oficial de la Asociación.

b)  Ejercer  la  máxima  autoridad  en  la  ejecución  de  los  actos  de  Moros  y

Cristianos.

c)  Cumplir  y  hacer  cumplir  los  preceptos  contenidos  en  estos  Estatutos, ordenando  la ejecución sin dilación de  los acuerdos  de  la Asamblea General  y Junta Directiva.

d) Convocar a las comisiones cuando lo estime conveniente.

e) Presidir la Asamblea General, Junta Directiva  o comisiones y actos sociales, dirigiendo los debates y cuidando se guarde el mayor orden y corrección, pudiendo suspenderlos y, en caso extremo, levantar la sesión cuando al intentar poner orden no fuera obedecido.

f)  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a  la  Asociación,  y  firmar  los documentos que emanen de ella.

g) Autorizar con su firma los libramientos expedidos contra tesorería y las actas de las Asamblea General y Juntas Directivas.

h)  Resolver  los  casos  de  extrema  urgencia  como  lo  estime  más  acertado  y  beneficioso para la Asociación, con obligación de dar cuentas a la Junta Directiva en la primera sesión que éstas celebren.

i)  Designar  de  entre  los  asociados,  cuando  lo  crea  conveniente,  cuantos colaboradores  necesite  para  ejecutar  el  trabajo  necesario  que  requiera  el  buen funcionamiento de la Asociación.

Art. 20 Vicepresidente

Al Vicepresidente  le corresponde:

a) Sustituir al Presidente, con todas sus atribuciones, en casos de ausencia y en la vacante del cargo.

b) Realizar cuantas misiones les encomiende el Presidente.

 c) Ayudarle en sus funciones según su delegación expresa

Art.21Secretario 

Al Secretario le corresponde:

a) Llevar un libro para extender las actas de la Asamblea General, otro para las Juntas Directivas y otro para las Juntas Rectoras.

b) Autorizar con su firma, junto a la del Presidente, las actas de las Asambleas Generales y Juntas Directivas.

c) Tener a su cargo el registro de filaes y el de asociados, la correspondencia, la secretaría y el sello de la Asociación.

d) Recibir solicitudes y proposiciones de los asociados y dar cuenta de ellas a la Junta Directiva.

e) Revisar todo lo concerniente a la Asociación.
Art. 22 Tesorero

Al Tesorero le corresponde:

a)  Recibir  y  pagar  las  cantidades  que  procedan,  siempre  por  orden  o libramiento visado por el Presidente y cualquier otro miembro de la Junta que acredite su legitimidad, llevando de ello la debida cuenta.

b)  Tener bajo custodia los fondos de la Asociación y conservar en su poder los libros y documentos correspondientes que acrediten la existencia y empleo de los fondos de la Asociación.

c)  Autorizar con su firma los recibos de todas las cantidades que deba recibir o pagar la Asociación y pasarlo  a su cobranza.

d) Llevar la contabilidad de la Asociación de forma clara, empleando para ello los medios que estime pertinentes de conformidad con la legislación vigente.

e)  Preparar las listas anuales para el cobro de las cuotas.

f) Elaborar el presupuesto, el balance y la liquidación de cuentas a fin de someterlos a su aprobación conforme a los Estatutos.

Art. 23 De los Vocales

A los Vocales de la Junta Directiva les corresponde formar parte de las distintas comisiones que se formen y realizar cuantas funciones les encomiende el Presidente (utillaje, relaciones públicas, etc.).

Específicamente se le confiere la tarea de:
Ser el responsable de su Filà durante los días de Fiestas y resto del año, y todos sus cometidos los llevará a cabo en colaboración con el Cap de Filà y de acuerdo con los Estatutos.

TÍTULO IV

DE LAS FIESTAS
Cada grupo conformado se reunirá en una filà, y estas deberán pertenecer a un bando: moro o cristiano. 

Las Fiestas de Moros y Cristianos se celebraron en su primer año 2008, durante el fin de semana del 7 al 9 de Noviembre. 
La fecha definitiva será:

· Para las fiestas de MOROS I CRISTIANS el primer fin de semana después de “todos los santos” (1 noviembre) 

· Para el “migany” el primer fin de semana después del día del trabajador (1 mayo).

El desarrollo de las mismas se llevará a cabo según lo acordado en la Asamblea General y Juntas Directivas.

DE LES FILAES

Art. 24 Denominación

Se denominará Filà a toda agrupación de socios debidamente constituida con el  fin de tomar parte activa en las Fiestas de Moros y Cristianos.

Art. 25 Distribución

 Les Filaes por su actuación festera se distribuirán en dos bandos: el Moro y el Cristiano. Cada filà podrá tener varias escuadras.
 Para la nueva creación de filaes se mantendrá siempre el equilibrio entre los dos bandos. Dicho equilibrio será regulado por la Junta Directiva.

Art. 26 Número de componentes

El número máximo de componentes de cada Filà será libre, según la conveniencia de cada Filà, con un mínimo de 10 socios y máximo de 50 socios. No obstante, la situación de les filaes que dejen de cumplir el mínimo de componentes exigido en el párrafo anterior se regulará en el reglamento que desarrolle el presente estatuto y, a falta de éste, por acuerdos de la Junta Directiva. 
Art .27 Registro

1- Se crea un registro de Filaes, que recogerá:

a) El reglamento interno de cada una de ellas.

b) El nombre y la bandera. 

c) La indumentaria.

d) Los datos completos de todos sus socios.

La  Junta  Directiva  regulará  el  funcionamiento  de  dicho  registro.  Si  se extinguiera una Filà, todos sus distintivos y bienes culturales pasarán a la tutela de la Asociación. Dichos bienes serán de nuevo cedidos a festeros que traten de rehacer dicha Filà. O compensación económica de los mismos.
Art. 28 Creación

Cuando se quiera constituir una nueva Filà se comunicará la solicitud a la Junta Directiva con:

El nombre con el que se quiera formar la nueva Filà y la relación de sus componentes. La Junta Directiva podrá o no aprobarlo según no rompa el equilibrio entre los dos bandos referente al número de filaes necesario.
Art. 29 Cambio de Filà

Ningún festero podrá darse de baja en una Filà y de alta en otra sin cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente de pago con la Asociación.

b) Haber satisfecho todas sus deudas (si las hubiese) y obligaciones contraídas con la Filà precedente.

c) Ser admitido por la otra Filà.

Art. 30 Deberes de la Filà

Los deberes de las filaes, son los siguientes:

a) Tomar parte en las fiestas, atendiendo a los reglamentos y las normas que se dicten.

b) Crear su reglamento de régimen interno. 

c) Llevar el registro de sus componentes.

d) Levantar acta de las juntas ordinarias como mínimo.

e) Seguir las indicaciones de la Junta Directiva.

f) Acudir a los actos guardando la debida compostura y con la indumentaria que reglamentariamente se determine.

Art . 31 Disolución

Constituida  en  Junta,  cada  Filà  podrá  autodisolverse  de  conformidad  de  su reglamento interno.

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 32  Patrimonio de la Asociación

El patrimonio de la Asociación estará constituido por todos sus bienes, muebles e inmuebles de cualquier clase, que todos los años en la Asamblea General de presupuestos serán relacionados en el inventario del mismo, con la precisión requerida, detallando el estado de dichos bienes altas y bajas.

El patrimonio inicial de esta Asociación está valorado en CERO €.

Art. 33  Recursos económicos

Para el sostenimiento de la Asociación se contará con los siguientes recursos:

a) Cuotas de los asociados 

b) Donativos y subvenciones.

c) Intereses de sus fondos y rendimiento de sus bienes. 

d) Cualquier otro lícito.

Los  donativos  y  subvenciones  que  obtuviera  la  Junta  Directiva  por  cualquier  concepto, se destinarán estrictamente a su fin. Si no estuviera especificado o resultara imposible o improcedente, se destinarán a los fines generales de la Asociación, según acuerde la misma.

Art. 34 Cuotas
Todos los miembros de la Asociación tienen la obligación de sostenerla económicamente, mediante cuotas o derramas, de la manera y en proporción que determine la Asamblea General a propuesta del Órgano de representación.

La Asamblea General podrá establecer cuotas de ingreso, cuotas periódicas, mensuales y extraordinarias.

El ejercicio económico quedara cerrado el día 15 de Diciembre.

Art. 35 Disposición de Fondos
En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, deberá figurar la firma  del Presidente, del Secretario y del Tesorero.
Para poder disponer de fondos, serán suficientes dos firmas, una de ella será necesariamente la del tesorero o bien el presidente.
TITULO VI

DISOLUCION DE LA ASOCIACIÓN

Art. 36 Causas de disolución y entrega del remanente

La Asociación podrá ser disuelta:

· Si así lo acuerda la Asamblea General, con el voto favorable de mas de la mitad de las personas presentes o representadas

· Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.

· Por sentencia judicial firme

Art. 37 Liquidación
La disolución de la asociación abre el período de liquidación, hasta el fin del cual la entidad conservará su entidad jurídica.

Los miembros del órgano de representación en el momento de la disolución serán los liquidadores.

En caso de insolvencia, el órgano de representación promovería inmediatamente el oportuno procedimiento concursal.

El remanente neto que resulte de la liquidación se destinará directamente a Donaciones a otras asociaciones sin ánimo de lucro del pueblo de Moixent
Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación, serán los miembros o titulares del órgano de gobierno los que respondan.

TITULO VII

RESOLUCION EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS
Art. 38. Resolución extrajudicial de conflictos

Las cuestiones litigiosas que  pueden surgir con motivo de las actuaciones desarrolladas o de las decisiones adoptadas en el seno de la asociación, se resolverán mediante arbitraje, a través de un procedimiento ajustado a lo dispuesto por la Ley 60/2003, de diciembre de Arbitrajes, y con sujeción, en todo caso, a los principios esenciales de audiencia, contradicción e igualdad entre las partes
DISPOSICIÓN ADICIONAL

ÚNICA.- Con carácter subsidiario de los Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno y de representación, en todo cuanto no esté previsto en los mismos se aplicará la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y disposiciones complementarias

 En Moixent a 1 de Octubre de 2008.

ACTA FUNDACIONAL

Acta de la sesión celebrada por los promotores de la “Associació Moros i Cristians de Moixent, en la población de Moixent el pasado día 1 de Octubre de 2008.

Reunidos:

D. Vicente Saus Pérez con DNI 20.444.458-B de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ San Pedro, 3 Moixent 46640
D. César Matéu Saus con DNI. 73.778.478-K de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en Avda. Les Alcusses, 5 Moixent 46640
D. Roberto Jorques Jorques con DNI 20.453.263-F de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio C/ Antonio Gozalvez, 38 1º Moixent 46640
Dª Amparo Soriano Esteve con DNI 20.443.065-A de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ Antonio Gozalvez 85  Moixent 46640
D. Francisco Jorques Lladosa con DNI 20.444.492-E de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ General Cirujeda, 15 2ª Moixent 46640
D. Francis Pérez Mas con DNI 20.446.543-A de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/Antonio Gozalvez, 14 Moixent 46640
Dª Belén Vidal Calabuig con DNI 20.456.746-V de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/San Antonio, 14 1º Moixent 46640
D. Iván Muñoz Molla con DNI 20.455.459-H de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ Baixada de la Costera, 1 Moixent 46640
Acuerdan por unanimidad:

1- Constituir en esta localidad de Moixent (Valencia) la asociación denominada “ASSOCIACIO MOROS I CRISTIANS DE MOIXENT”.

2- Aprobar los Estatutos que regirán el funcionamiento de la Asociación y que se adjuntan, quedando incorporados íntegramente a la presente acta.

3- Designar los integrantes de los Órganos Provisionales de Gobierno, cuya composición se acompaña.

4- Solicitar la inscripción registral de la Asociación.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende en Moixent a 1 de Octubre de 2008, la firma con los promotores de dicha asociación.

RELACIÓN COMPONENTES DEL ORGANO PROVISIONAL DE GOBIERNO

Presidente/a:

D. Vicente Saus Pérez con DNI 20.444.458-B de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ San Pedro, 3 Moixent 46640
Teléfono 660 435 355

Vicepresidente

D. César Matéu Saus con DNI. 73.778.478-K de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en Avda. Les Alcusses, 5 Moixent 46640
Secretario
 D. Roberto Jorques Jorques con DNI 20.453.263-F de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio C/ Antonio Gozalvez, 38 1º Moixent 46640
Tesorera

Dª Amparo Soriano Esteve con DNI 20.443.065-A de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ Antonio Gozalvez 85  Moixent 46640
Vocales

D. Francisco Jorques Lladosa con DNI 20.444.492-E de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ General Cirujeda, 15 2ª Moixent 46640
D. Francis Pérez Mas con DNI 20.446.543-A de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/Antonio Gozalvez, 14 Moixent 46640
Dª Belén Vidal Calabuig con DNI 20.456.746-V de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/San Antonio, 14 1º Moixent 46640
D. Iván Muñoz Molla con DNI 20.455.459-H de nacionalidad ESPAÑOLA con domicilio en C/ Baixada de la Costera, 1 Moixent 46640
Teléfono de la Asociación: 660 435 355
